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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESP A Ñ O L D E M O

N EDA E X T R A N JER A

Cambios da monedas publicados el 
día 17 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ..................... .
Libras ...........................
Dólares . .......................
L iras  ...1 .........................
Reichsmark ................
Belgas ...........................
Francos suizos .........
Florines .....................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

COMPRA VENTA

12,50
44»oo
i 0,95

4*24

253> ° °

43*50
2,60
2,62

221,35

12,8o
45*oo
11,22

4*34

259*35

44*60
2,66
2,68

226,90

A Y U N T A M IE N T O  D E CAR M O N A

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de cincuenta y seis 
(56) viviendas protegidas, con . todos 
sus servicios, según el proyecto re
dactado por lo s ' Arquitectos señores 
Arévalo y Granados, acogiéndose al 
Reglamento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de. aquel en que se publique este 
anuncio en el ÍBOiLETIN O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se admitirán en es
te Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a dos mi
llones doscientas cincuenta y nueve 
mil ciento ochenta y cinco pesetas con 
trece céntimos (2.259.185,13), debien
do quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce (12) meses,% a par
tir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional de treinta y 
ocho mil ochocientas ochenta y sie-' 
te pesetas con setenta y siete cénti
m os1 (38.887,77), que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la C aja General de Depó
sitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico 
o en valores del Estado.

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de C arm on a; en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 19), 
y en las oficinas de la Secretaría de 
Obras de la Diputación Provincial 
de Sevilla, en Jos días y horas há
biles de oficina.

Cada proponente ¡presentará dos 
sobres cerrados, laerados y rubrica
dos ; uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber' consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones 
económicas. .

La apertura d.e los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce-( 
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

•Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán an
te Notario, procediéndose a continua
ción a  la apertura, ante dicho Nota*» 
rio, de los 6obres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán a los lidiadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiera a  la pro- 

¡ posición declarada más ventajosa.
¡ El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. lEn los quin
ce días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
mularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

iEl licitados acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De- 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7). Una vez que le 
sean adjudicadas las obras presen
tará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

L a s  Empresas, Compañías o So
ciedades propon-entes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decretó de 
24 de diciembre de 1928 («Gaceta» 
dél 29), y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El Contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939) . Asimismo el

impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obras gozará de un 
90 por reducción.

En  lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondientes, será de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Carmona, febrero de 1945.—El Al
calde, Manuel Villa.

Modelo de proposición

Don "-----, vecino de • • • •, con cé
dula personal número* •, con' resi
dencia en -----, enterado ded anuncio
publicado en e l- B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  del día ----  y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
"subasta de las obras de construc
ción de • • •» en  , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción a  los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad d e ..........
(Aquí la proposición que se haga, 

.advirtiendo que será deseeháda toda 
proposición en que no se exprese 

! claramente la cantidad en pesetas y  ̂
céntimos, escrita en letra, por la que' 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna Cláu
sula.)

Asimismo, se 'compromete a  que 
¡ las remuneraciones mínimas que han 
I de (percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinaria^, s no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha  ................
(Firm a).

A la vez, por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo do 
haber consignado en la C aja  Gene
ral de Depósitos 0 e11 sus sucursa
les, la cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la NDeuda 
Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía* para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico para responder de la  fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.
. L a s  proposiciones se entenderán en 
papel sellado de 4,5b pesetas.

534-0 -
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AY UN TA M IE N TO  DE BARCO DE 
V A L D E O R R A S

Anuncio

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, con 
arreglo a la legislación vigente, y en 
cumplimiento de su acuerdo, ¿echa 
7 de julio del año anterior, saca a 
subasta la enajenación de los «Cant- 
pos de Martaguisela», del patrimonio 
municipal del mismo, con arreglo a 
las siguientes cláusulas, especifica
das en ej siguiente

Pliego de condiciones 

Prim era.;—(Las fincas objeto de la 
subasta son las siguientes: A) Un 
terreno destinado a pastos, que mi
de dieciséis hectáreas ochenta y una 
áreas y  ochenta y ocho centiáreas; 
B) Otro terreno destinado a pastos, 
que mide cincuenta y siete áreas y 
treinta y nueve centiárea's; C) Otro 
terreno destinado a pastos, que mide 
dos hectáreas treinta y cinco áreas y 
cincuenta centiáreas, integrantes to
dos, del denominado «Campo de Mar
taguisela», sitas en el término de es
te municipio con los límites, linde

mos y servidumbres que se hallan e s - ’ 
pecificados en el expediente de su* 
razón y pueden ser consultados por 
Jos solicitantes.

Segunda.—El tipo o precio que ha 
de servir de base para la subasta e s  el 
de quinientas mil pesetas'como míni
mum, debiendo declararse desierta la 
misma en el caso de que no fuera 
presentado pliego- alguno cubriendo 
dicha cifra. Será considerado mejor 
postor el que ofrezca una mayor can
tidad. No se admitirán proposicio
nes sino para optar a la compra de 
las tres fincas en su totalidad. Las 
proposiciones habrán de ser hechas 
en pliego de la clase correspondien
te, con arreglo a la 'Ley del Timbre, 
y  entregadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Barco de Valdeo
rras desde las diez a las trece horas, 
dentro del plazo de jadmisión de so
licitudes, que empezará «a contarse 
desde el día de la publicación del 
artuncio en él B O L E T IN  OFICIAOS 
D E L  EST A D O , ‘expirando aquel efi 
que se cumplan los veinte días hábi
les,, a partir de aquella fecha. L a s  
solicitudes habrán \d’e presentarse, en 
sobre lacrado, dirigido al señor Al- 
.calde-Presidente del Ayuntamiento, 
con la inscripción: «Proposición pa
ra  la subasta de los «Campos de 
JMartaguisela». E l modelo de propo
sición se consigna al pie del presenté 
pliego.

Tercera.—(La subasta se celebrará 
©n la C asa Consistorial de Barco de 

A

Valdeorras, a las doce horas del día 
hábil siguiente a aquel en que expire 
el plazo de presentación de solicitu
des. El Tribunal de subasta será pre
sidido por el señor Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento, asistido por 
otro miembro de la Corporación Mu
nicipal, designado por la misma, iLa 
subasta habrá de ser autorizada por 
el s£ñor notario público dt\ esta villa.

Cuarta.—El depósito provisional 
que habrán de constituir los lid ia 
dores no podrá ser inferior al 5 por 
100 del tipo de licitación, no exigién
dose fianza definitiva por tratarse de 
una venta y ser este un acto exento 
de la misma por f el Reglamento de 
Contratación Municipal.

La fianza provisional podrá (hacerse 
depositando su importe en metálico 
en la Depositaría de Fondos de este 
Ayuntamiento,' o en la C aja General 
de Depósitos 0 en alguna de sus Su
cursales. E l resguardo de la fianza 
provisional habrá de acompañarse a" 
la solicitud para tomar parte en la 
subasta.

Quinta.—El Ayuntamiento cederá 
en favor del rematante todos los de
rechos de que se halla revestido so
bre las fincas que se enajenan, de- 

j biéndose conformar el rematante, que 
será el mejor postor, con la do-cumen- 
tación existente en la actualidad en 

j el Registro de la Propiedad de este 
'partido.

Sexta.—Todas las cuestionas o li
tigios que pueda producir la presente 
subasta serán dirimidas por los T ri
bunales con jurisdicción en Barco de 
Valdeorras.

Séptima.—Será obligación del re
matante pagar la inserción de anun
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta y toda clase 
de gastos que ésta ocasione, así co
mo los de la formalización del con
trato.

Octava.—Anunciado el acuerdo de 
enajenación en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Orense», número '165, 
fecha 8 de julio del año anterior, p or' 
el tiempo de quince días, no se ha 
presentado reclamación alguna.

.N ovena.—Los licitadores podrán 
presentarse por sí o en representa
ción de otra persona o entidad, con 
poder bastante, y para este último ca
so y para el bastanteo de poderes 
ha designado la Corporación munici
pal al señor Letrado en ejercicio en 
esta villa don Pedro Tertuliano Her- 
vella Nieto.

Décima.—L a  subasta se verificará 
con sujeción a ^  dispuesto en el Re- ¡ 
glamento de Contratación municipal 1

de 2 de julio de 1924, Ley Munici
pal de 31 de diciembre de 1935 y dis
posiciones concordantes.

Undécima.—IEl presente pliego de 
condiciones ha sido aprobado por 
unanimidad por la Corporación ¡Mu
nicipal en sesión extraordinaria, ce
lebrada el día de hoy.

Barco de Valdeorras, 8 de febrero 
de 1945.—El Alcalde, Gustavp Gó
mez.

Modelo de proposición

D. ..., en nombre propio o en re
presentación de ..., con poder bastan
te, que vive en ..., cajl;e ... núme
ro ... piso ..., enteradojdel pliego de 
condiciones de la subasta para enaje
nar los «Campos de «Martaguisela», 
anunciada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. ... de ... 
d'e ... de 194 ... y en el de. la provin
cia de Orense núm. ... de ... de... 
de' 1945, conforme en un todo con 

■ •las mismas, se compromete formal
mente a adquirirlo, con estricta su
jeción a ellas y al Reglamento d'e 
Contratación municipal, por el pre- 
ck> de ... (en letra) pesetas ... cén
timos, siendo el adjunto resguardo 
acreditativo de haber consignado la 
fianza provisional de ... (en l'etra) 
pesetas ... céntimos.

Barco de Valdeorras ..., de 
de 1945.

‘(Firma del licitador.)
Al pie.—Señor Alcalde del Ayunta

miento de Barco de Valdeorras.
270-O.

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  D U E R O

Nota-anuncio

Declarada .la urgencia de las obras 
del pantano de Barrios de Luna, a 
los efectos de la Ley de 7 de ootubre 
de 1939, y al objeto de dar cumpli-; 
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la misma, se hace público 
que el diía 13 de marzo de 1945, a las 
diez horas, se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación 
de los terrenos necesarios, para las 
obras comprendidas dentro del pri
mer grupo del distrito y término (mu
nicipal de Barrios de Luna, hacién
dolo constar por medio de esta nota- 
anuncioj para que puedan compare
cer los interesados en dicha ocupa
ción, debiendo advertirles que podrán 
usar de los derechos que se consig
nan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada Ley.

L a s  fincas a que se refiere este 
anuncio y sus propietarios, según da
tos recogidos por este Servicio, son 
los siguientes:
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N.° de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Residencia Pago 0 paraje Clase

■I
2
3 I

iS ’ (
55

105 
1 13  I 
” 5
119
120
121
122
123 /
124 1
1 25
126 
126’
127 
í 28
129
130 
*3 *

' -í3'2 ' 
133 
137

139 
M2
148
140 , 
150 .

. . 
I 52 ■

*53* 
*54 ' :
155 ‘

156 .
J57 •
158 :
159
T77 •
17S <
179 r
180
181 :
182

' 1S3 .
1S4
185 ¡ 
i s ó .

187 : 
i88_ 1
4 bis
5 » 1
6 » II
8 » I
9 »  I 

10 » ?

12 »  I

Vlanuel Mórán Gutiérrez ........
francisco Suárez Suárez ........
David Gutiérrez Suárez
Fomunal . * • • • .......................
de rederos de Fernando Rodrí

guez ..........................................
Filomena Morán Suárez .........
^edro Morán García . . . . . .............
Victorio Alvarez Suárez ...........
Filomena Morán Suárez ...........
David Gutiérrez Suárez ..........
Francisca Suárez Suárez .........
[osé Alvarez Morán ....................
deréderos de María Suárez ...
m is  Alonso Muñoyerro ..........
Manuel Morán Suárez (menor)
Basilisa Morán García .......
Manuel Morán Suárez (mayor)
Pedro Morán García .................
Victorio Alvarez Suárez .........
Filomena Morán Suárez ..........
Victorio Alvarez Suárez ...........
derederos de 'Fernando Rodrí

guez ..............................................
Valentina Rodríguez Alvarez ...
Francisca Suárez Suárez .........
Francisca Suárez Suárez (Pa

cha) .............................................
Lorenzo Morán Suárez .............
David González Alonso .......
Manuel Morán Suárez (menor)
Jacinto Morán Suárez ............
losé Morán Miranda ................
facinto Morán Suárez ...............
Herederos de Fernando Rodrí

guez .................... ........................
Manuel Morán Gutiérrez ..........
Serafín García Morán ................
Herederos de Fernando Rodrí

guez- ....... ......................... ............
Francisco Rodríguez Viñado.
Antonio Gutiérrez ............... ........
Hdros. de Fernando Rodríguez
Podido Morán García ....... í.......
Aurora Gutiérrez Alvarez • .. 
Celedonio Suárez Miranda ... 
Manuel Morán Suárez (menor)
fosé Morán Miranda ...............
Manuel Morán Suárez (menor) 
Francisca Suárez Suárez • • • •
Juan González ............................ .
Francisco Morán Gutiérrez ...
Manuel Diez Diez .................... .
José Alvarez Morán ....... *..........

Pedro Morán García ................
Casimiro Morán Rodríguez ... 
Manuel Morán Suárez (menor) 
danuel Morán Suárez (mayor) 
Mlomena Morán Suárez .........
daría Morán y Julián García.
francisca Suárez Suárez ........
danuel Morán Suárez (menor)

Filomena Morán Suárez ........

Barrios de-Luna ............
Idem ...................... .............
Idem ...................... .............
Idem ...................... ....... .

Idem ....................................
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Argentina ..........................
Barrios de Luna ............
Idem ....................................
Idem ........... ...................
Otero de las Dueñas ...
León ....................................c
Madrid .................................
Barrios de Luna ............
Torre del Bierzo ..........
Barrios de Luna ...........
ídem ....................................
Argentina .......................
Barrios de Luna ...........
Argentina ..........................

Barrios de Luna ............
Idem ....................................
Idem ..................................

Idem ...................................
Idem ....... ............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .............. . . . i ................

Idem . . , ................................
Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ....................................
Viña-lio ................................
Barrios de Luna ............
ídem ........ ..........,............. .
Idem .............. .........
Madrid ............................
Barrios de Luna ............
ídem .................................. .
Idem ............... ....................
ídem ....................................
Idem ....................................
Oteruelo ('!><5n) .............
Leén ....................................
Barrios de Luna ............
Otero de las Dueñas ...

Barrios de T.una ’ .......
Venta del Mallo ............
Barrios de Luna ............
Idem ...................................
Idem ...................... .’ ............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ............................ .......

ídem ........... : .......................

¡Los Nogales ....... .
Idem ....................................
I dem ....................................
Idem ...................................

Barrio del Trabanco .......
'La Escalada ......................
'La Seita .............................
Idem ........... ........................
Idem ....................................
ídem ............................ ........
Idem ................................
Idem ....................................
Idem ............................ .......
Idem ....................................
Idem . . . . .................
ídem ............................ ........
Idem ....................................
Idem ....................................
Valdecanales1 .....................
Idem ....................-....... .
Idem ............................ . . . . ’.

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ...................................
I dem ....................................
Idem ....................................
Idem .................... ; ...............
Idem ....................................
Idem ............................ .......
Idem ...................................

ídem .............................
Idem ............................ ........
Idem ............................ ........

Idem ....... '............................
ídem ...................... •............
ídem ............................
ídem ............................ ........
Tdem ....... ................... v.......
1 dem .....................................
I d em ....................................
L a  Vecilla ..........................
Idem ............'.......................
Tdem ....................................
Tdem .......... .........................
ídem .......... .........................
Tdem ....................................
Tdem ....................................
Idem ....................................

Idem ..%................................
Idem. ............................. ......
Barrio de San Juan
I dem ............................ ;......
Tdem .....................................
Idem .................. v...'...........
Tdem .................. ¡ ................
I dem ....................................

Tdem ....................................

Pastizal.
Idem.
Idem.
Idem.

Cereal y molino.
Erial a pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id em ,'
Idem.
Idem.
Erial a pastos.
Cereal. ,
Pastizal.
Idem. . 
Cereal. *

Idem.
Pastizal.
Idem.

Erial y cereal.
Cereal.
Prado.
Idem.
Tdem. .
Idem.
Idem.

Cereal.
Prado y cereal.
Cereal.

Prado..
Cereal.
T de m.
Prado.
C ere al.
T’ rado.
Prado.
Corea!, erial y monte. 
Cereal.
I de m .
Erial a pastos.
Idem id. y cene al. * 
Cereal. ' 3 
Cereal y erial.
Prado, cereal, pastizal y 

y soto.
Cereal.
T dem.
Cereal-casa y corral. 
Cereal.
Idem.
Huerta.
Gerenl. •
Pastizal, cereal y col

mena. * 
Cereal y huerta.

• Valladoíid, |io de febrero de 1945.—El Delegado del Ministerio de O brasPúblicas,'M . Corral. 
,183-°
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COMUNIDAD DE MIGUELAÑEZ

Subasta de resinación
El primer día hábil transcurrido el 

plazo de diez d'ías, a partir del en 
que el precedente anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y hora de las doce 
de su jnañana y con entera sujeción 
a las.norm as contenidas en los plie
gos de condiciones facultativas y, eco
nómicas redactadas por la Jefatura 
del Distrito Forestal de Segovia y 
Junta de la Comunidad, resipectiva- 
mente, las cuales se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento db Miguéláñez (Sego
via), tendr£ lugar en la Casa Ayun
tamiento d<f dicho pueblo de Migue
láñez, bajo la presidencia del señor 
Alcalde del mismo, como Presidente 
de la Comunidad en el año actual, 
de una Comisión de la Junta de la 
misma, de un Representante del D is
trito Forestal de Segovia y de un 
Notario que dará fe del acto, la -su
basta para el aprovechamiento de los 
productos-resinosos de 3 1.19 1 pinos a 
vida y 3.766 a muerte, del monte ti
tulado «Pinar de la Comunidad», p«a- 

. ra el año forestal de 1944 a 1945, bajo 
el tipo de tasación de ciento siete mil 
ochocientas setenta y una pesetas con 
veintiséis céntimos, más los gastos 
de gestión técnica, ascendentes a la 
cantidad de dos fnil ochocientas cin- 
cincuenta .y cuatro .pesetas con sesen
ta céntimos.

Para tomar parte en la mjsma ha
brá de consignarse previamente en 
la 'C a ja 'M u n ic ip a l de esta Comuni
dad o en la General de Depósitos la 
cantidad de cinco mil trescientas no
venta y tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos, como depósito 'provi
sional, importe del cinco por ciento 
de' la tasación en metálico, valores o 
signos de crédito del Estado. .

La  presentación de pliegos se hará, 
e n . .la Secretaría de la Comunidad 
(Ayuntamiento de Migucláñez), tod0s 
los días hábiles de diez a doce, a par
tir del día en que este anuncio apa- 
rezca-Jnserto en el B O L E T IN  OlFI- 
C K itír D E L  EST A D O  hasta el an
terior al que haya de celebrarse la 
subasta, extendidos en papel de la 
clase sexta o reintegrados convenien
temente, debiendo acompañar por 
separado la cédula'personal corriente 
y el resguardo acreditativo de haber 
verificado el depósito provisional.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones habrán de ajustarse en un 

. todo al modelo que al final se inser
ta, se entregarán bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador y en 
el anverso escribir lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta pa
ra el aho de 1944 a 1945 de los pinos 
de resonación del monte titulado «Pi

nar de la Comunidad de Miguelá
ñez», firmándole el interesado.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ajusten al modelo antes 
citado y las que no cubran el tipc 
de la subasta.

Aprobada definitivamente la subas
ta, el rematante depositará en con
cepto de .fianza definitiva el importo 
del diez por ciento en que se hagz 
la adjudicación, en el plazo de los 
ocho días siguientes al de la noti
ficación de la misma.

El importe del ochenta. *y siete > 
medio por ciento de la cantidad er 
que se haga la adjudicación de refe 
renda será ingresado por el rema
tante en Arcas de la Comunidad, den- 
tro del plazo de quince días, a con 
tar desde el que se le haya noti-ficadc 
la adjudicación definitiva.

Migueláñez (Segovia), 8 de febre
ro de 1945.—El Alcalde-Presidente, 
Mariano Monjas. 

Modelo de proposición

Don ... (nombre y dos apellidos)J 
vecino de ..T  (localidad), según acre

dita por cédula personal de la tari
fa .. ./ c la s e  ..., número ..., expedida 
por la Alcaldía d e t..., en ... de ... 
de 1942, enterado de cuanto figura 
en los pliegos d$ condiciones facul
tativas y económicas para la subasta 
del aprovechamiento de los productos 
de nesinación para el año forestal de 
1944 a 1945, de 3 1.19 1 pinos a vida 
y 3.766 pinos a muerte del monte nú
mero 10 del catálogo de los de la pro
vincia de Segovia, titulado «Pinar de 
la Comunidad de Migueláñez», según 
consta en el anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO número ..., derecha ... de febre
ro de 1940, se compromete a tomar 
a su cargo el aprovechamiento de di
chos productos en la cantidad de ... 
pesetas ... céntimos (en letra), com
prometiéndose a cumplir todas y ca
da una de las gandiciones estipula
das al efecto en los pliegos de con
diciones facultativas y • económicas, 
de las cuales estoy bien enterado.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

542-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en, po

der de} interesado el resguardo de 
depósito en este Banco, nürn. 34.571, 
a favor de Rem igio Martínez Gutié
rrez, comprensivo de pesetas nomi
nales 20.000,^ de amortizable 5 por 
100, 1927, sin impuesto, convertido 
en Deuda Amortizable 4 por 100, 1 de 
octubre de 1942, en cuatro títulos de 
la serie C ., números 312.482 al 5, 
se hace público en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatutos ’ sociales, 
advirtiendo que de no presentarse re
clamación justificadá én el término 
de treinta dias, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
*1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en un diario de Oviedo, se 
expedirá duplicado a nombre del ti
tular, sin responsabilidad por nues- 
trfa pacte.

Oviedo, 13 de febrero de 1945.— 
Por el Banco Herrero, el Director 
general, Antonio P. (Hidalgo.

5 7 2 - p .

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A. 
Madrid

E l cupón rrúmero 14 de las accio
nes de esta Entidad será satisfecho 
por su importe de (veinte pesetas, con

impuestos a cargo de los señores ac
cionistas, a partir del día de maña
na, en sus oficinas, Jo rge  Juan, 137, 
Madrid. ♦

Madrid, 15, de febrero de 1945.— 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Fé lix  (Ester.

575- p -

COMPAÑIA ARRENDATARIA  
D EL  MONOPOLIO DE  

PETR O LEO S, S. A.

Concurso C. A. C. 43 de adquisición 
de c arbón vegetal especial para  

gasógenos

. E sta  Arrendataria abre un concur
so para la adquisición de mil* qui
nientas toneladas ele carbón vegetal 
especial para gasógenos, y en el cual 
podrán tomar parte por sí o- por me
dio de representantes autorizados 
los fabricantes nacionales de esta 
d ase  dé combustible.

La documentación correspondiente 
sé hallará a  disposición de los .con
cursantes en la Sección de Compras 
y  Almacenes de esta Compañía, calle 
de Torija, 9, Madrid; todos los días 
laborables de diez a doce.

L a s  proposiciones se entregarán- 
en la referida Central, terminando ei 
plazo de admisión de las mismas, el 
día S de marzo de 1945, a las doce 
horas. ' N ^

Madrid, ¡15 de febrero de 1945.— 
El Director general, F . de Grégorio.

573~P *.
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EXPLO TAC IO N ES POTASICAS, 
SOCIEDAD ANONIM A

 El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 12 d ej 
sus Estatutos, convoca a Junta ge- ¡ 
neral extraordinaria de accionistas, 1 
que tendrá lugar el día 28 de los co- 1 
rrientes, a las doce de la mañana, ! 
en el domicilio social, calle de Alma- j 
gro, 24, con el siguiente orden ded ' 
d ía : ¡

Creación y puesta en circulación de | 
obligaciones no hipotecarias. j

Se recuerda a los señores accionis- ! 
tas que para ejercer su derecho de ¡ 
asistencia a la Junta general, debe-' 
rán consignar sus títulos o los co- ( 
rrespondientes resguardos de depó-1 
sito que tengan de otro establecí-! 
miento, en la Caja social, tres días 
antes, por lo menos, al señalado pa
ra la reunión, a fin de que se les ex
pida la tarjeta de admisión a la Jun
ta, la cual podrá recogerse en el do
micilio social.

Madrid, 12 de febrero de 1945.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Juan M. de Urquijo.

S7*-P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

-

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDEN CIA D EL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S  

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 322 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra lElorentino Jiménez 
de Celis, se ha dictado, con fecha ;i2 
de diciembre, sientencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Florentino Jiménez de Celis, como 
autor de un dfelito consúmad’o de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado,

Corporaciones públicas u oficiales,  
Entidades subvencionadas, Empresas  
concesionarias, Gerencias y Consejos j 
de Administración de Empresas pri- | 
vadas, así como cargos de confianza, ; 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de" los alu
didos cargos. Para fijación de respon-1 
sabilidades civiles, remítase testimó-1 
nio de esta sentencia al cxcekntísi- ¡ 
1110 señor Presidente del Tribunal ¡ 
Nacional de Responsabilidades Poli- i 
ticas, remítase asimismo testimonio ! 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- 1 
nistro de la Gobernación a efectos , 
de su publicación . en el B O L E T ÍN  ¡ 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y oficíese 
a! Excmo. ISr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y al conde
nado en la Jo rn ia  que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia,- lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas. .

Y  para que conste y. su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido b\ presente en Ma
drid, a tres de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— (Firm a ilegi- 
ble). ^

4.837-A. J.

E l Secretario general del Tribunal*
Especial para la Represión d© la
Masonería y del Qbmunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 368 de 1944» 
instruido por el Juzgado Especial 
número 3 contra Rafael Fernándiz 
Venisterfe, se ha dictado, con fepha 
12 de diciembre, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Rafael Fernándiz Venisterfe, como 
autor deMjn delito consumaüo de Ma- 

i sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para, el-ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, 

•Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimcK 
nio de esta sentencia al Excmo. , se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 

1 de Responsabilidades Políticas, re- 
¡ mítase asimismo testimonio de lo con- 
1 veniente al Excmo. Sr. Ministrg de

la Gobernación a efectos de su publi- 
cación en el BO iLET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y oficíese al exce
lentísimo señor Director General da 
Seguridad, para que ordene'la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos, mandamos y firmamos.»—Si- 
giten las firmas.

Y  para que conste y sü remisión 
al Excmo. |Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a tres de enero de mil ¡novecientos 
cuarénta y cinco.— (Firm a ilegible),

4.83Ó-A. J.

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 342 de 1944,, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Alberto Cauwell S a* 
rnargo, se ha dictado, con fecha 12 
de diciembre, sentencia, cuya parüa 
dis’positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Alberto Cáuwell Sam argo, como au
tor de un dielito consumado de ^la- 
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res- 
ponsabilidad criminal, á  la pena.de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua par-a el ejer
cicio- de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res- 

1 ponsabilidades civiles, remítase testi- 
1 monío de esta sentencia al .excelen- 
| tísinío señor Presidenta del Tribu- 
¡mal Nacional de Responsabilidades 
I Políticas, remítase asimismo testimo- 
1 nio de lo conveniente al excelentísi- 
| mo señor M inistro de lá Gobernación 
: a efectos de sü publicaciórt en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y  
oficíese al Excm o. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, 
y al condenado en la  forma que Ja 
LeyNpreviene para los rebeldes, y as>f 
por esta nuestra- sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.
' Y  para que conste y su remisióft 

1 al Excm o. Sr. ^Ministro de la Gobér- •
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nación, expido el presenta en M adrid 
a tres de enero de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— (F irm a ilegible.)

. 4 .8 3 8 .--A. J .

E l Secretario general del Tribunal 
¡Especial tpara la Represión de la 

' M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la cau sa d im a
nante del sum ario número 344-44 in s
truido por el Juzgad o  Especial nú
mero 3 contra Pablo Sahli B u e lle s e  
ha dictado con fecha 12 de diciem 
bre, sentencia, cuya parte d ispositi
va dice a s í :

«Fallam os : Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pablo Sahli Buelle como autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
s in  la concurrencia dle. circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 

'crim in al, a la ipena de doce años y 
un día de reclusión m enor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el e jercicio  de cual
quier ,cargo del E stad o , Corporacio-i 
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, im p r e s a s  concesio
narias, G erencias y  C onsejos de 'Ad
m inistración de E m p resas privadas, 
a s í como cargos de confianza, mando 
y  dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de 1- ŝ aludidos 
cargo s. P a ra  fijación d e responsabi
lidades c iviles^ rem ítase  testim onio de 
esta  (sentencia al E xcm o . Sr. P resi
dente d e f T ribunal N acional de R es
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
m ism o testim onio de lo conveniente 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y oficíese al E xcm o. S r . D irec
tor general de Segu ridad , para  Ique 
Ordene la  busca, captura y prisión 
del condenado. N otifíquese al síeñor 
F isca l, y al condenado en la  form a 
que la L e y  previene p ara  los rebel
des, y así por esta  nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.»—Sigulen las firm as.

Y 'p a r a  que conste y su rem isión 
a l E xcm o. S r . M inistro de la  G ober
nación, expido él presenta en M adrid 
a  tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y  cinco.— (Firm a ilegible.) 

4.839.— A. J .

E l  Secretario  general del Tribunal 
E sp ecia l p a ra  la Represión de la  

'M ason ería  y  del Com unism o.

C ertifico : 0 ue en la  causa dim a
nan te  del sum ario  núm. 3'2&-44 deí  
Ju zgad o  Especial núm. 3 seguido en 
rebeldía contra Ju an  Vélez G onzá
lez se ha dictado con fecha 12  de di

ciembre, la  sentencia, cuya parte d is
positiva dice así-:

, <dFaHamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan- Vélez González como autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes die la responsabilidad cri
minal, a la pena de treinta años de 
reclusión m ayor, y accesorias de in
terdicción civil, e  inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del E stado, Corpo
raciones públicas u oficiales, E n tid a
des subvencionadas y E m p resas con
cesionarias, G erencias y C onsejos de 
Adm inistración de L m  presas p riva
das, así como cargos de confianza, 
ruando y dirección de las m ism as, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara  la fijación de 
responsabilidades civiles, rem ítase 
testim onio de esta  sentencia al E x 
celentísim o S r . Presidente del T rib u 
nal Nacional de R esponsabilidades 
Políticas, rem ítase  asim ism o testi
monio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. M inistro de la  Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al E xcm o . S r . DV 
rcctor general de Seguridad , p ara 
que se proceda a la busca, captura y 
prisión del sentenciado. N otifíquese 
al Sr. Fiscal,, y al procesado en ia 
form a que la  L e y  previene para  los 
rebeldes y así por esta  «nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.»— Siguen las firm as.

Y  para que conste y su rem isión 
al E xcm o. ÍSr. M inistro de la  G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—  (F irm a ilegible.)

4 .841.— A. J .

E l Secretario  general del Tribunal
E sp ecia l p ara , la Represión de la
M asonería  y del Com unism o.

C e rtific o : Que en la cau sa  d im a
nante del sum ario núm ero 34S-44 in s
truido por el Juzgad o  E sp e c ia l nu
mero 3 contra Quintín a M árquez C a l- 
cerrada se ha dictado con fecha 12 
de .diciem bre, sentencia, cu ya parte 
d ispositiva dice a s í :

«IFallam os: Q ue debem os condenar 
y condenam os a la  procesada rebelde 
Quintín a M árquez C alcerrad a  (¡orno 
autora de Un delito consum ado de 
M asonería sin la  concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la  res
ponsabilidad crim inal, a la pena %de 
doce años y un d ía  de reclusión m e
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para e l?e je r
cicio de cualquier cargo  del E stad o , 
Corporaciones públicaá u oficiales, 
Entidades subvencionadas, E m presas

concesionarias, G erencias y  Conse
jos de Adm inistración de Em presas 
privadas, así como cargos de confian
za, m ando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente* de los 
aludidos cargos. P ara  fijación die res
ponsabilidades c iviles, rem ítase tes- 

' timonio de esta sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T ribunal 
Nacional de R esponsabilidades 'Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente ál E xcm o. Sr. M i
nistro de la Gobernación a efectos de 
su publicación en e l .B O L E T IN  O H -  
C IA L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Excm o. S r . D irector general de Se
guridad, p ara  que ordene la busca, 
captura y prisión de la  condenada. 
Notifíquese al S r . F isca l, y a la con
denada en la form a que la Ley pre
viene p ara los rebeldes, y así por esta  
nuestra sentencia lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.»— Siguen las 
firm as. •

Y  para que conste y su rem isión 
al E xcm o . S r . M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—  (F irm a ilegible.)

4.840.— A. J .

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de  Instancia número 2

Edicto
P or el presente se h a c e , sa b e r : 

Que por acuerdo de esta  S a la  de 
Instancia número 2 se ha dispuesto 
el archivo de las. d iligencias instrui
das a virtud de testim onio de con
dena de la sentencia dictada por la 
Jurisd icción  M ilitar contra los in
culpados s ig u ien tes:

G il González, Telesforo .
H erraz Sanz, Ju an  G regorio.

. H errero del O lm o, Je sú s .
H ernández H erreros, M anuel.
H errero O rtega, R ufo.
Gómez Torresano, Saturnino.
Jim énez Torib io, Melitón.
Gómez Chacón, Bernardo.
G utiérrez Rodríguez, V aleriano.
Palero Molina* D om ingo.
M artín B a rc ia , Sebastián .
M ontes del .Afamo, Vicente.
Rodríguez Pacheco, Pedro.
Pin garrón Pedraza, D eogracias*
G arcía González, Pablo. »
Gómez C ubas, Antero.
Santos López, Virgilio '.
Serrano Rodríguez, M anuel.
R uiz A vilés, Jo sé .
Fernández Alcocer, Serapio.
Jubero  Alam o, Lucrecia.
H ernández Muñoz, Aurelio.
A lvarez González, Paulino.
Prado A rias, E stre lla . , '

'S e g u ra  H idalgo. Ju lio .
M artínez Sánchez. Manuel-
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San Vicente Flores, M arcial.
Cruz Segundo, M anuela. 
Hernández Tortosa, Miguel. 
H errero Giménez, Boniiacio. 
González Gil, M ateo. .
González Aivarez, Nemesio. 
Domínguez Alonso, Jorge.
Bravo Ludias, Em ilio.
Ariño ¡VHllán, Gabriel.
Díaz Ruano, Jesú s.
Cuesta Rodríguez, M aría Carm en. 
Aivarez Martinéfc, Juan  José . 
Domínguez Tom é, Ju lia .
Chicharro Llórente, Juan .
Cordero G arcía, Feliciano.
Cebada López, M ariano.
Ay uso Díaz, Roque.
Aroca Benito, Ju an .
Campo G arcía, Francisco del. 
Chapléí Agudo, Gracia.
Abascal Berrocal, M ilagros. 
Rodríguez Aguado, Jo sé .
Ibias do Benito, Eugenio.
Sanz Abad, Ju an .
Crespo la L lana, Ju liana.  
González Arduro, Avelino.
T orre H uerta, Dtmato de la.
O ca del Valle, Carlos.
Ludeña Hernández. Florentino. 
Perea R ejo , Rodrigo.
Pérez Doncel, Mercedes.
Pérez de la Deheso, Angel.
Sotlís B a jo , Lorenzo.
Seguine E steban , Deógenes. 
Som brero M artín, Lorenzo.
Rubio Barreda, Esteban*.
Sánchez Ventura, Faustino.
Galán Segovia, Jo sé ..
R o jo  M artín, Justo .
M erino Rosado, Ju an .
Sánchez Hernando, Jo sé .
Real Torralba, Gerardo.
G arcía Ruiz, Demetrio^
G arcía Coronado. Ram ón.
Hidalgo Pascual, José .
Hernández Piñes, Antonio.
Herrero^ H errero, Luciano.
García *Moral, Francisco. 
Hernández M onreal, Ram ón, 
H erm osilla O rtega, Florencio.. , 
González M artín, Eugenio.
Olmo Barbero, Ram ona del.
San Ildefonso, Jo sé  María".
Villena Jerez, A nastasio.
Ruiz R ivas, M ariano.
Sánchez Bañuelos, Francisco . 
Pinosero Pinoséro, Amelia.
Pons Q uibres, Manuel.
Ontiveros Arce. Agustín.
Pérez Bravo, Cesáreo.
Pascual T rillo , Claudio.
P arla  Vos, Miguel.
Quiñones M artínez, Asunción. 
O rchoa ' M aluenda, M.» R osa. 
Pedro Fernández, Enrique. 
Pacheco Palom o, Pedro.
Polo R ico, Paula,
Pérez Aivarez, Angela.
M artínez Muñoz, Cirila.
M artínez Mora, Leonardo..

Rosique Gómez, Juan .
Campo Gamazo, Ju lio .
Mena Figueroa, Lázara.
Martínez Zarca. Juan :
Mancheno Salcedo, C asto.
M aestre de la Cruz, Félix.
López Nieto, Jesú s.
López M artínez, J .  Antonio.
López Pérez, Constantino.
Lozano Aparicio, Luis.
Llórente Llórente, Alejandra. 
López Escribano, Francisco. 
Llórente M arivelá, Pablo.
Rosado M ateos, Desiderio. 
Hernández Muñoz, Aurelio. 
Fernández Mora, Vicente. 
Fernández Saz, Luis.
G arcía M artínez, Eleuterio. 
Fernández Bueno. Santos.
González O choa, D em etrio. . 
Flores Fernández, Leandro.
G arcía Pérez, Antonio.
Buendia Gómez, Vicente.
Beato Vega, Ju lián .
Bachiller Serrano, Félix.
Alonso Tirado, Juan .
Carrasco Alamo, Santiago.
Alcázar Expósito, Tom ás.
Castillo Ruiz, Felipe.
C alleja Doñoro, Juan .
Cruz Calvo, Basilio .
Campo Gamazo, Ju lio .
Pedregosa Zam ora, Manuel. 
P ara ju a  Cuevas. Vicente.
P ara jua Dol*, Vicente.
M artín Gil, E m ilio . .
Moya Lozano, M ariano.
M orales González, D em etrio. 
M artín Berm ejo, Eugenio.
Beades Blanco, Herm ógenes. 
T orres Barrera, Francisco Antonio. 
Velasco Pazos, V ictoriano.
Lorente Conesa, Ju an .
Giménez Rodríguez, Jo sé .
Ram írez Cam erino, E steban.
M artín Núñez, Manuel.
Partida Hernández, M áximo. 
Pascual Alonso, Ju an .
Muñoz M artínez, T iburcio .
Sánchez G arcfa, Fernando., 
Menéndez M angana, Pedro.
G arcía Sánchez, Ju an  Jo sé .
Patifto Alm enara, Francisco. 
Sánchez H erm anos Jim énez, D o. 

roteo.
Pinto López, Rufino.
Pérez Aivarez, Angela,
Pérez Bélm ez, Andrés.
Moreno Rivera, V ictoria.
Sánchez Jim énez, Lorenza.
M artín Saiz Ju an a . 
O sam bela L an jo l, Antonio. 
Menéndez Rom ero, Francisco. . 
Ruiz Carpintero, Prim itivo.
Martín Montoro, Paula.
Ortiz Luque, B altasara.
Moráis Posada, Dionisio.
Ortiz Lozano, Tom ás.
Toribfo Rodríguez Angel.
Blanco Alcubilla, Francisco.

Cano Rubiato, Apolonia. 
Rico T estillano, Fortunato.
Heras Calvo, Juan de.
López M artínez, Jo sé  M aría.
Ay uso G a rc ía , Andrés.
Villaseñor Plaza, Clemente.
Díaz García» Mauricio. 
Cfuz Plaza, Miguel de la. 
Gil Calüto, Ro§a.
Ram írez M artin, Abelardo.
Galán Puebla, Agustín.
San Andrés M orillo, Juan .
Suero Pérez, Luciano.
Cañem o M ejías, Antonio.
Redondo Villalbilla, Pedro.  
Barrena G arcía, Félix.
García Vaquero, Antonia,
Romay Llopis, Alfredo.
Gila Roza, Angel.
Aivarez Alcázar, Cándido.
García Vaillo Torquem ada, M a

nuel.
García Alonso, Cecilia.
Gómez Fernández, A nastasia. 
Barral Sánchez, Pedro.
Gómez Vicente» Fau sto .'
García Pérez, Sebastián.
Rivas Rom án, Cecilio.
Piquer M artínez, B au tista .
Galán Puebla, Guillermo.
Márquez Jim énez, Jo sé .
E isa s  Pérez, Alfonso.
Anillo Rodríguez, Miguel.
Colón Alonso, Albino.
P arra Serrano, Federico.
Fernández Sardinero, D ionisiot 
Pastor Pulgueizas, Nemesio.
Arroyo M artin, Policarpo.
González M elcón, Pedro.
Domingo Bravo, Felipe.
M artínez Areces, Jo sefa .
H errera Barbero, Celestino.
Moreno de la Cruz] M anuela.
Vila Ventura, Jo sé  Antonio.
M ejías Ram írez. Fran cisco .' 
Arenas Ram írez, Félix.
Cepeda Medina, Ram ón.
López Peña, Consuelo.
Nieto Serrano, Ju lio .
Cruz Parra* Robustiano.
Aguirré Loro, N atalio.
Esqueva Hernández, Pedro* 
Avilés Luengo. M aría.
G arcía Ruiz. Jo sé .
González M artín, Santiago.
Avila R íos, Bondad. 
G arcía  D antes, José .
Gascón D ontes, Jo sé .
González González, Pedro. 
González Conde, Eduardo. .
M artín Q u intas,'E u genio .
M artínez Cham orro, Eusebia.
León Muñoz, Jesú s.
M ejía M ari chalar, Inocenta.
Pérez del\M anzano, José . 
Magdalenó Foque, Alejandro. 
M arcet Sagués, Pedro.
Gutiérrez González, Víctor. 
González Nieto, Enrique.
Galán Gutiérrez, Ajpolonia.
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Guardo» José Antonio. 1 
Maganto Muñoz, Pedro.
Cárdenas Fernández, Ambrosio. 
Blasco Martínez, Victoriano. 
Ambire Sánchez Francisco. 

x Crespo García, Aquilino.
.Diez' González, Alfonso.
Benito Cedillo', M. desto.
Bueno lom é, Gabino.
Colomo Gómez, Germán.
Benito González, Félix. 
'Domínguez Bajo, Francisco. 
.Ayuso Camino, Máximo.
Aliaga Sánchez Angeles.
Cabezudo Gómez, Esperanza.
D.az Cerón, Antonio.
Calderón Acuña, Julio.
Calderón Gordillo, Baldomcro. 
Candela Rujz, Manuel.
Cañizares López, Luis.
('astillo Varas. Anselmo.
■ Cuenca Espartosa, Florentino, 
('astro Ruiz, Marcelino.
Díaz Sanz, María.
Bu cero Colmenar, Jesús..
Barragán Bravo, Valentín.

. Bravo Lucas, Melitón.
Bautista' Lara, José.
.Díaz Alvqrez, Juan.
Andrés Domínguez, Vicente,
Asen si o Oliver, Cristóbal.
Caután Villanueva, Aiberto.
Conde Zurro, José María.

, Arias García, Prudencio.
Atienza. Marcos, Jesús.
Blanco Visedo, Alberto.
Huertas López, Ernesto. ' 
Herrera Piñer, Juan.
Juridias Aífomeb Angel.

. Pozo Giménez, Cipriano.
Heras Gil, Felipe de las.
Jusdado Rivas,' lEusebio.
López Ramírez, Julián.
Andrés Andrés, Santiago.
Barón Serna, Consuelo.
Legrán Moreno, José.
Sanz Martínez, Valentín.
Alonso Sansierra, Valerica. 
Sánchez Pastor, Justo.
Sánchez Alvarez, Sebastián. 
Canales González, Juan. .
Riaza Bartotomé, José Luis.
Pérez Pérez, (Vegorio.
Rodríguez Ballesteros, José Jorge. 
Acuña Bermejo, Francisco. \ 
SJhehez Beltrán, Victoriano.
Alonso Sánchez, Cesáreo.*
Torres Checa, Dionisio.
Pantoja Ruiz, Antonio.

• Sánchez Pricias, Félix.
Pérez Chain, P ab lo . .
Pérez Solano,. Emiliáno.
Fernández González, Antonio. 
Manzano Zaragoza, Andrés.
Ortega Almazón* Nicolás.
M,artín Pérpz, Calixto.
Pérez González, Miguel.
Casa Esteso. Maximina de.
Criiz Rodríguez, Adelaido..

.Crespo García, Aurélio..

Torre Pérez, Pablo  de la.
Siguero Lazana, Juana.
Palacios Sánchez, Antonio. 
Sánchez Lastras, Marcial.
Garrido López, Constantino.
Solano Azuara’ Alejandro Ignacio. 
Mercader Espiguler, Esteban. 
Vicente Alañún, Joaquín. 
Hernández Elvira, Diego.
Alonso Quevedo, Jesús.
A randa .Ay lar, Antonio.
Aparicio Granero, Manuel.
Rubio Sanz, Felipe.
Galán García, Vidal.
Greciano Fernández, ¡Evaristo. 
Hoya Martin, Julián.
Muñoz'Pérez. Inocencio.
Herrera Hidalgo, Agustín. •
(jarda Morales, Cándido.
£ardiez Llórente, Francisco. 
Márquez Pérez, Juan.
Calvo .Martin, Víctor. ' .
Moya Abril, Manuel.
Reguera Martín, Luis.
Ruiz 'Medrado Jordán, Felipe. 
Segovia González, Nicanor.
Alvariño Sanz, Leonardo.
Alcántara Martínez, Higinio. 
Moreno Montejo, Fernando.' 

'Moreno Vázquez, Manuel.
Arias Gil, Rimundo.
Bello González, JpAé.
Rozas Sanz, Emilio.
Martín Gallardo, Mariano.
♦Martín Colpndrón, Micaela.
• Sánchez Soria» Constantino. 
Constanza JRoldán, Luis. '
Aranda del Cerro, Gregorio.
Mora Vadillo, Juan.
Alonso García Patrón, Domingo. 
Fernández ae la Presa, Jesús. 
Campos Toledo, Bruno.
Esteban Esteban, Marcelino.
Díaz Ruano, Jesús..
Castro García, Ciríaco.
Cañibano Burón, José.
Fuentes Cuño, Bernardo.
Greciano Sánchez, Fausto.
Fíese Angloti, Juan José.
Fernández Alonso, Remedios. 
Fernández Mayordpmo, José.
Félix Mena, Juliana.
García Martín, Alfonso.
Fernández Rojas, Esteban.
Jiménez Alónso. Faustino.
Fraile de la Rubia, Daniel. 
Gárgoles Núñez, Pedro.
Fernández Conesa, Andrés.

’ González paño, Manuel.
González Carrizo, Vicente. 
Fernández Saz,» Luis.
Maroto Gómez, • Tomás. (
Vidal Rubio, Enriqueta.
Fernández Gómez, Evaristo.'
Ruiz Belinchón, Justo.
Chao López, Francisco.
Jiménez López, Matías.
Sánchez Alonso, Agustín.
Sebastián Ramos, Valericó. 
Sánchez de Francisco, ‘ María.

i

Quiñones Martínez, Asunción.
Campos Parra, Clotilde.
Silva Borrego, Florencio.
Pedrero Gutiérrez. Eulogio.
Martínez Arenas, Leonor.
Ment-ses. Rodríguez, José. .
Alonso Alvarez, Angel.
Cava Escribano, Mariano.
Malo Acero, Estanislao.
Moreno Sanz, Mariano.
Moi'o Gallego, Mariano.
Aviles Marchame, Francisco.
Boggiero Gallego, Luis.
Fernández Gutiérrez, Sinforiano.
Alvarez González, Francisco.'
Navarro García, Goñzalo.
Elvira Cañada, Inocencio.
Rodríguez Alba', Bruno.
Mateo Díaz, Angel;
Sevillano Paredes^ Valentín.
Bravo García, Raimundo.

. Rodríguez Sanz. Callejo, Cruz.
Abaja Alvarez* Carmen.
Galán . Rodríguez, Mantiel.
Cuatreras Blas, Lázaro.
Dieso Méndez, Hermenegildo.
Jiménez Salvadór, Miguel.
Cebados Aguado- Manuel.
Martínez Calvo, Enrique.
Ruiz Calvo, Francisco.
Fernández de Lara, Andrés.
Plaza, Guadalupe.
Madrid, 6 de febrero de 1945.—. 

íEf Presidenta (ilegible).—El Secre
tario (ilegible)».

1.2S3.

UBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

C a s p e '
Por acuerdo de este Juzgado de 

.Instrucción se hace público que ha
biéndose satisfecho por los inculpa
do^ que se -mencionan las sanciones 
económicas que les fueron impuestas 
en sus respectivos expedientes, in
coados en el año 1942, han recobrado 
la,libre disposición de sus bienes:

5, María Tremps Rabie, de Caspe.
104,' Manuela Moreno Barceló, de 

Maella.
225, Valera Ballcjbriga Cólera, de 

Qa$pe.
' 265, Manuel.Comas Fornos, de Me- 

quinenza. .
j 8> Luis Ariño Almudévar, de 

M/elIa. .
24, Calixto Guardia Hospital, de 

Maella.
106, Blas Roda Grada, de ídem.
227, José Borruey Oliver, de Caspe.
168, Jeaquín Cirac Náguila>de id.
Caspe, 7 de octubre de 194^.—ÚE1 

Secretario judicial (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Instrucción aecu 
dental (ilegible).

30.98^


